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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE

ORDEN de 8 de noviembre de 2007 por la
que se establece la lista de material de base
(rodales selectos) para Quercus suber en
Extremadura.

Desde la publicación de la última Orden de 3 diciembre de 2004
que regulaba la comercialización de la bellota de Categoría Seleccio-
nada procedente de los Rodales Selectos de Quercus suber en Extre-
madura, se han producido modificaciones que hacen necesaria la
actualización del listado de materiales de base.

A nivel nacional, el Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre
comercialización de los materiales forestales de reproducción en
la categoría Seleccionados, establece para semilla de Quercus
suber, cuando el objetivo principal sea la producción de corcho,
unos requisitos mínimos de selección fenotípica atendiendo a la
producción y estado sanitario del corcho. En cuanto a la norma-
tiva autonómica, la Orden de 7 de noviembre de 2001, establece
para el alcornoque la obligatoriedad de utilizar material de
reproducción de la categoría seleccionados (Rodal Selecto), cuan-
do se emplee en aquellas repoblaciones acogidas a los programas
de forestación de tierras agrarias y de ayudas para la gestión
sostenible de los montes en el marco del desarrollo rural. Se

regula también en esta última norma que la utilización del
material forestal de reproducción seleccionado de Quercus suber
se acreditará a través de la certificación emitida por el Instituto
del Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal.

Por todo ello,

D I S P O N G O :

Se incluye en el Anexo 1 de la presente Orden el listado de
Material de Base (Rodales Selectos) aprobado por esta Consejería
para la producción de Material Forestal de Reproducción Seleccio-
nado de la especie Quercus suber en Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 3 de diciembre de 2004, por la que
se establece la lista de material de base (Rodales Selectos) para
Quercus suber en Extremadura.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de noviembre de 2007.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

A N E X O  I
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2007,
del Rector, por la que se nombra a D.ª Ana
Belén García Benito, Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 18 de junio
de 2007 (B.O.E. de 10 de julio) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 3.º de la Normativa
para la provisión de Cuerpos Docentes entre Habilitados, referidos en
la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud de las
atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001,

de Universidades de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y
demás disposiciones concordantes, HA RESUELTO NOMBRAR Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área
de conocimiento de Filologías Gallega y Portuguesa, del Departamen-
to de Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas, código de la
plaza: DF 2353 a D.ª Ana Belén García Benito.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 26 de octubre de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS




